
                
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

ESTADO No. 117 

 

 

En la fecha, 21 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

 

Se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral.   

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria 

RADICACIÓN CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

2019-00159 

Ejecutivo singular    Bancolombia S.A. Mary Luz Ríos Zuluaga 20 de octubre de 

2021 

No aprueba diligencia de 

notificación y acepta cesión 

de derechos 

 

2021-00286 

Ejecutivo singular   Ricardo Augusto Valencia 

Luna 

Huber James Cañola Castañeda 20 de octubre de 

2021 

Deniega mandamiento de 

pago 

2021-00335 

Verbal especial de la 

Ley 1561 de 2012    

Inversiones Posada Olarte & 

CIA S.C.A. 

Libardo Montoya Gómez y Otros 20 de octubre de 

2021 

Inadmite demanda 
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CLIC AQUÍ PARA VER LAS PROVIDENCIAS
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